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Guayaquil, 26 de octubre de 2015

Doctor
EDGAR ENRIQUE LAMA VALVERDE
Ciudad.

De mi consideración:

Cúmpleme hacerle conocer que la junta general extraordinaria de

accionistas de la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTON S. A.,

reunida el día de hoy, resolvió por unanimidad designarlo DIRECTOR

TECNICO de las Unidades Hospitalarias propiedad de la compañía, para un

período de cinco años, contados desde su designación.

En el ejercicio de sus funciones, además de las propias señaladas para su

cargo, usted formará parte del Comité Ejecutivo de la Compañía

conjuntamente con el Presidente, Vicepresidente y Presidente Ejecutivo de

la misma.

INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTON S.A., es una empresa ecuatoriana con

domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, constituida mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto de Guayaquil, el 17 de

noviembre de 1969, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 9 de

diciembre de 1969, reformado en cuanto a la forma de administrarse, según

const. e la escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo de '

Guayaq il el 9 de septiembre de 2015, inscrita en el Registro.Mercantil de

Guayaquil el 10 He septiembre de 2015.
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merca
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

   
ENRIQUE LAMA VALVERDE,de fojas 44.955 a 44.967, Registro de
Nombramientos número 14,455. ' _

ORDEN: 33949
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Guayaquil, 24 de noviembre de 2015

REVISADO POR: A

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema:
Nacional de Registro de Datos Públicos. >
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